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NOTIFICADO POR ESTADO No. 105 DEL 24 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

  El contenido del oficio de fecha 10 de junio del cursante 

año, que fuera remitido por el Grupo de Psiquiatría y Psicología 

Forense del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES, se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de la 

parte demandante, para que en el término perentorio de 3 días 

precise el examen forense que requiere, conforme a los 

lineamientos allí indicados; so pena de tenerse por desistida 

dicha probanza. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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